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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 04 de marzo de 2024, a las 12.00 horas, en la Sala de Gobierno 

del edificio Palacio Colegio de Niñas Nobles de Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 26 de febrero de 2024. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación del Plan de Publicidad y Comunicación Institucional de la Diputación 

Provincial de Granada, periodo marzo-mayo 2024. (Expte. MOAD 2024/PES_01/004398).    

 

4º.- Aprobación de la aceptación de los expedientes de justificación de las subvenciones 

concedidas a municipios y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Granada para la 

financiación de gastos de inversión, ejercicio 2021. (Expte. MOAD 2023/PES_01/028710).    

 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

5º.- Declaración de inexistencia jurídica de contratos, convalidación de los actos de 

nulidad en la contratación y reconocer la obligación derivada de la factura a favor del contratista. 

(Expte. MOAD 2024/PES_01/001079).    

 

            6º.-  Asuntos de urgencia. 

7º.-  Ruegos y preguntas. 

8º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


